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APROBACIONES E INDULGENCIAS 
— - t g s s ^ S » - — 

Los presentes estatutos y visita han merecido la 
aaitorización é indulgencias de los Excmos. y Rc-
Terendisimos Sres. Ntmcio de su Santidad en Es
paña, Emmo. Cardenal Primado do Toledo, Arzo
bispos de Burgos, Tarragona, Sevilla, .Valencia y 
Granada y Obispos de Pamplona, Vitoria, Falencia, 
León, Osma, Jaca, Teruel, Solsona, Tarazona, Vicl i , 
Lérida, G-erona, Huesca, Sigüenza, Madrid-Alcalá, 
Cuenca, Plasencia, Badajoz, Tenerife, Málaga, Cór
doba, Almería, Jaén, Coria, Orihuela, Mallorca, 
Menorca, Cartagena, Tortosa, Barbastro, Ciudad-
Bodrigo, Salamanca, Avila, Segovia, Lugo, Orense, 
Astorga, Tuy, Mondoñedo, Santander y Zamora. 

Todos estos venerables Prelados se han dignado 
bendecir esta piadosa asociación, no solo aprobán
dola para sus respectivas diócesis, sino, además, 
enriqueciéndola con el precioso tesoro de las in 
dulgencias. E l Excmo. Sr. Nuncio ha concedido 
100 dias de indulgencia á todos los Asociados do la 
«Semana Devota» en España, 1.° por cada -visita á 
la Virgen del Carmen hecha en cumplimiento do 
los estatutos; 2.° por cada vez que conforme á los 

• mismos ostentaren devotamente el Escapulario 
exterior; 3.° para los Directores, Presidentes y Ce
ladores por cada acto encaminado á cumplir su 
cargo respectivo. 

Por las mismas prácticas han otorgado 100 días 
de indulgencia el Emmo. Cardenal de Toledo, 80 
los Evdmos. Arzobispos y 40 los Edos. Obispos 
mencionados, para los asociados en sus diócesis. 
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AD VERTEIS CIAS 

La devoción á la Virgen del Carmen es 
una de las m á s cordiales y generalizadas 
en, España . Natural era, por tanto, que 
tendiera, como todo sentimiento arrai
gado, á manifestarse ex te r iormeníe . De 
a q u í e! que los devotos de la Madre cari
ñosa del Carmelo aspiren, a m é n de perte
necer á su celestial Cofradía, á mostrarle, 
en esta ó aquella forma, su afecto filial. 

A esto amoroso anhelo responden las 
diversas agrupaciones carmelitanas, que 
bajo diferentes nombres existen en no 
pocos lugares de nuestra piadosa nación, 
y son á propósi to para sensibilizar, pro
pagar y hacer fecunda la fundamental 
devoción al Santo Escapulario, en que 
todas radican. 

Mas, algunas carecen de estatutos, otras 
los han concretado á circunstancias loca
les, otras se l imi tan al sexo devoto: d i 
versidad que, impidiendo el mayor des
arrollo de esta tierna devoción hace 
desear una f ó r m u l a fácil de extenderla 
por todas partes, organizándola para ello 
de suerte, que pueda pract icársela lo 
mismo en populosas ciudades, que en los 
lugares m á s reducidos. 

Esta fó rmu la facil ísima y s impát ica es 
la Semana Devota de la Virgen del Carmen. 
Planteada años há la hallamos en Yalla-
dolid, aprobada; por el Ordinario y 



sancionada por superior autoridad ecle-
diástica para aquella diócesis particular, 
ve donde se hab ía extendido á otros va
raos puntos, pero de una manera harto 
a ga y deficiente, por carecer de estatutos 
y normas concretas, necesarias para el 
desarrollo universal y uniforme de este 
linaje d^ colectividades. 

Deseábase vivamente su formalización; 
o rdenáronse al efecto ciertos estatutos, y 
garobados por el señor Arzobispo de Bur-
pos, procedióse á la inst i tución canónica 
de esta asociación así formalizada, en la 
iglesia del Carmen de la misma ciudad. 
Tanta ha sido su aceptación, que, bajo la 
sombra maternal de tan querida Virgen 
y en sola la capital, tan devota suya, se 
han formado en dos años unos cuatro
cientos cincuenta coros de asociados de 
ambos sexos, sin contar los muchos que 
en varios pueblos se han censt i tuído, 
agregados á esta asociación central. 

¡Cuánto m á s no ha de extenderse por 
toda España , ahora que tantos Arzobispos 
y Obispos la han bendecido é indulgen
ciado! No hay duda que ha de ser acogida 
con car iño entre los hijos predilectos de 
la Madre de Dios del Carmelo. No esca
searán devotos y devotas que la propa
guen á porfía. 

A l regularizarla con determinados es
tatutos, el principal intento ha sido orga
nizar á los Cofrades de manera que, por 
medio de esta nueva Asociación, puedan 
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satisfacer sin dificultad sus deseos de 
honrar á su augusta madre con incesante 
culto colectivo hasta en los pueblos m á s 
pequeños , hasta en los más apartados ca
ser íos . 

_ Unirse siete personas, tantas como días 
tiene la semana, comprometerse á hacer 
á su querida Virgen una visita semanal, 
d i s t r ibuyéndose los días entre todas, de 
modo que, tornando la semana, tornen 
las visitas; he a q u í la esencia de esta Aso
ciación. Mult ipl ícanse las septenas ó coros 
y á p roporc ión las visitas diarias, que 
forman preciosas coronillas de filiales 
plegarias que sin cesar se elevan y atraen 
sin cesar las bondades de María . 

En poblaciones numerosas se constitui
r á n fáci lmente muchos coros, en pueblos 
m á s cortos serán menos, pero apenas ha
b r á casa donde no se pueda formar algu
no. Sólo hace falta que en cada localidad 
haya alguna que otra persona que, por 
amor á María Sant ís ima del Carmen, pro
mueva esta bel l ís ima devoción. ¡Oh, y 
cuán to merecerá de esta bondadosa Se
ñ o r a quien tan grato obsequio le pres
tare! 

Los presentes estatutos son adaptables 
á cualquier sitio. Por eso, tan sólo abra
zan puntos generales, que en cada locali
dad se apl icarán completados según el 
parecer de las Juntas, á las cuales corres
ponde acordar lo conveniente en lo rela
t ivo á la cuota anual que podrá asignarse, 
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á las funciones religiosas, sufragios de 
asociados difuntos, etc. 

Abajo se insertan los acuerdos tomados 
en Junta, ya de caballeros ya de señoras, 
por la de Burgos, en v i r t ud del ar t ículo 
5.° del Reglamento; los publicamos aquí 
á ñ n de que puedan servir de alguna nor
ma directiva para otros puntos, donde, á 
su semejanza, las Juntas locales verán y 
aco rda rán lo m á s conveniente. 

Con la bendición del señor Arzobispo 
de Burgos queda establecida esta Asocia
ción en la iglesia del Carmen de la mis
ma ciudad á tenor de estos estatutos apro
bados por el mismo Excmo. Prelado, y 
bajo la dirección del R. P. Pr ior que es ó 
fuere de dicho convento. Previa licencia 
del Prelado respectivo, podrá igualmente 
instalarse en cualquiera otro punto don
de haya cofrades del Carmen, pues sólo 
estos pueden pertenecer á ella. 

Aquellos cofrades que, deseando for
mar parte de la Semana Devota, no la tu
viesen canónicamente erigida en su pue
blo, pueden, r o r apartados que vivan, 
agregarse á la de Burgos (ú otra debida
mente establecida) mandando lista exacta 
del coro ó coros formados al R. P. Pr ior 
de dicho convento, quien les facilitará 
l ibri tos de visita, escapularios y cuanto 
deseen para satisfacer su devoción. 

Los que, sin ser aún Cofrades, deseen 
ingresar en esta Semana Devota, deben 
primero acudir á un Padre Carmelita, ú 
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otro sacerdote facultado para admitirlos 
á la Cofradía. Los sacerdotes que carez
can de tal facultad, pueden á su vez d i r i 
girse en su demanda á cualquier conven
to de PP. Carmelitas, quienes se la procu
r a r á n con gusto, t ra tándose de propagar 
la encantadora devoción á la Reina ama
bi l í s ima del Carmelo. 

INSTRUCCION PARA LOS PUEBLOS 

Se está ya experimentando de hecho, lo 
s impát ica y adaptable que esta devoción 
es á todas partes; apenas se la conoce, y 
ya en muchas se la practica con afán, y 
cada día sigue extendiéndose más , hasta 
en aldeas que por su topograf ía parece
r í a n menos acomodadas. 

Impor ta ordenar bien y facilitar lo po
sible su propagac ión . Tra tándose de loca
lidades ó poblaciones numerosas, lo m á s 
acertado y conveniente en general será 
instalar canónicamente Cofradía y Sema
na (véase la nota de la página 15), puesto 
que ésta se funda en aquella. Donde, por 
cualquier motivo no sea factible tal insta
lación, ó mientras no se la haga, fórmese 
uno, varios, ó muchos coros, cuantos se 
puedan, y encabezados con su respectivo 
celador ó celadora, r emí tanse en ordena
da lista á este centro de Burgos (en lo cual 
tendremos honor y agrado especial), ú 
otro punto donde la Semana Devota se 



halle debidamente establecida, (1) para su 
insGripción en el registro. 

En sitios en que, por falta de numero, 
no sea fácil completar coros de hombres 
solos, bien pueden alistarse con las muje
res mientras aquel n ú m e r o se complete; 
pero de modo que los hombres vayan 
formando sus coros á medida que se re-
una cada septena de ellos. 

A d e m á s de la lista ordenada que, según 
se van formando coros en cada localidad, 
hay que i r mandando al centro de asocia
ción á que la localidad se ha agregado, co
mo queda dicho, es necesario remit i r una 
general todos los años en la primera quin
cena de Diciembre: lo exige la buena 
marcha del registro que debe renovarse 
cada año , so pena de desconcer társe la 
asociación. 

Para facili tar estos envíos de listas, he
mos impreso carteles ó plantillas á pro
pósi to. Los hay para celadores é inspec
tores; pues en todo lugar, al frente de ca
da coro deberá haber un celador ó cela
dora que cuide de él; al frente de cada 
serie de doce coros, su inspector ó ins
pectora; y encargada de toda la agrupa
ción otra persona, que en sitios donde no 
haya erección canónica propia, se deno
m i n a r á Presidente ó Presidenta local, uno 

(1) Establecida se halla así en los conventos de 1 
Carmen Descalzo de Vitoria, Bilbao, Larrea. San-
tnree. Burgo de Osma, Villafranoa de Navarra, Co-
rella y Salamanca. 
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ú otro, porque en tales localidades se ne
cesita, m á s que todo, persona que, aparte 
el sexo, sea por sus circunstancias la m á s 
idónea para dar dirección é impulso á la 
asociación. Lo propio que del presidente 
se dice respecto á inspectores en tales 
pueblos; sólo los celadores deberán* en 
todas partes corresponder al sexo de los 
miembros de cada coro. 

A C U E R D O S L O C A L E S 

tomados por las Juntas de caballe
ros y de señoras de la SEMANA 

DEVOTA en Burgos. 
Las Juntas de la ciudad de Burgos de 

c o m ú n acuerdo han resuelto: 
1. ° Que para los cultos y gastos gene

rales de la Asociación, se haga una colec
ta al año, voluntaria y de pura devoción, 
contribuyendo los socios con la cuota que 
cada cual tuviere voluntad.—Que esta co
lecta la hagan los celadores en sus respec
tivos coros durante la segunda quincena 
de Noviembre de cada año.—Que, siendo 
l ibre y voluntaria esta limosna, nadie sea 
molestado n i tildado por no hacerla ó ha
cerla corta, l imi tándose los celadores á 
hacer presente la petición en nombre de 
la Virgen del Carmen. 

2. ° Que se coloquen mesas petitorias 
en la función mensual de los terceros do-
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mingos por la tarde, y durante el nove
nario de la Virgen del Carmen. 

3. ° Que los lunes inmediatos al tercer 
domingo de cada mes se celebre una misa 
rezada por los difuntos y difuntas de la 
Asociación, y un solemne sufragio anual 
el lunes siguiente al tercer domingo de 
Noviembre. 

4. ° Que á fin de asegurar la buena 
marcha de la Asociación, los Inspectores 
é Inspectoras presenten (en las plantillas 
impresas al efecto) á su Presidente ó Pre
sidenta dos veces al año, esto es, en Junio 
y Diciembre, el cuadro exacto de la serie 
de coros encomendada á su celo y v ig i 
lancia, para que los Presidentes manifies
ten á su vez al Director el conjunto de 
todos los coros según su estado presente. 

5. ° Que se tengan al año tres Juntas. 
La primera en la segunda quincena de 
Junio, en la cual se t r a t a rá de cuanto se 
creyere oportuno para celebrar con ma
yor esplendor y provecho espiritual las 
p r ó x i m a s solemnidades de la Virgen Ma
r í a del Monte Carmelo, t i tular y patrona 
de la Asociación. La segunda, en la p r i 
mera quincena dé Noviembre, y será pre
paratoria para el solemne sufragio de que 
se ha hecho mención. La tercera hacia 
fines de Diciembre, y en ella se publica
r á n las altas y bajas del personal de la 
Asociación durante el año úl t imo, as í 
como los ingresos y gastos del mismo, y 
se t o m a r á n otros acuerdos convenientes 
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á juic io del Director é Inspectores. E l 
P. Director de te rmina rá y avisará opor
tunamente el día fijo de cada Junta. 

6. ° Que los ejercicios mensuales se 
apliquen por el descanso eterno de los 
fallecidos desde el tercer domingo del 
mes anterior, y que para conocimiento 
de todos se expondrán por el secretario y 
secretaria de ambas secciones, en el can
cel de la iglesia, relaciones de los socios 
y socias fallecidos durante el periodo que 
se expresa. 

7. ° Que el distintivo de los Inspecto
res é Inspectoras así como de los miem
bros de las Juntas de ambas secciones, sea 
una cinta blanca de raso de cinco centí
metros y medio de anchura que una las 
dos partes del escapulario, en la cual i r án 
impresos en los cuatro extremos el escu
do del Carmen y el anagrama de María , 
y á lo largo las inscripciones: La Virgen 
del Carmen.—Nuestra Señora y Madre. 

Que el distintivo de los celadores y ce
ladoras sea una medalla pendiente de un 
lacito, y de una acuñación especial. 



E S T A T U T O S G E N E R A L E S 
DE LA ASOCIAC1 ON 

Semana Devota de la V i r g e n del Carmen 

T Í T U L O I 

Objeto 
ARTÍCULO 1.° Propónese esta Asocia

ción formar al rededor del amoroso trono 
de Nuestra Señora del Carmen, una legión 
de almas a Ella enteramente consagradas, 
que por medio de la fiel observancia de 
sus obligaciones y la visita semanal á la 
Virgen, fomenten y propaguen el culto y 
venerac ión á la Sant ís ima Virgen del 
Monte Carmelo, que tan pr inc ipa l í s ima 
parte debe formar en la vida práctica del 
cristiano. 
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T Í T Ü L O I I 

Miembros 
ART. 2.° Componeso esta Asociación 

de miembros de la Cofradía del Carmen 
de la cual es como forma exterior y p rác 
tica, si bien en cuanto asociaciones se dis
tinguen una de otra; por tanto podrán in
gresar en ella todos y solos los cofrades 
del Carmen con tal que hayan hecho la 
primera comunión . 

T Í T U L O I I I 

Organización 
ART. 3.° A l frente de la Asociación ha

b rá un Director nombrado por el Prelado 
diocesano. Los asociados se distinguen en 
dos secciones, una de caballeros y otra de 
señoras .—El Director elegirá el Presiden
te y Presidenta respectivamente de cada 
una de las secciones.—Cada sección se 
d i s t r ibu i rá en series, cada serie en coros. 
Siete personas forman coro, siendo una 
de ellas su celador ó celadora, y entre es
tas siete personas se d i s t r ibu i rán los d ías 
de la semana para hacer cada uno la v i 
sita en el día que le corresponda. Doce 
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coros hacen una serie, al'frente de la cual 
se const i tu i rá un inspector ó inspectora, 
elegidos por el Director de acuerdo con el 
Presidente ó Presidenta de sección.—El 
Presidente de cada sección é inspectores 
serán a d e m á s por derecho propio celado-
res/le un coro.—Todos los d e m á s cela
dores serán elegidos por el Director. 

ART. 4.° Para la buena marcha de la 
Asociación y ayudar los trabajos del D i 
rector, h a b r á al frente de cada una de las 
secciones una Junta de gobierno que se 
c o m p o n d r á de un presidente ó presidenta, 
tesorero y secretario y los vices respecti
vos, asistiendo como Vocales los Inspec
tores é Inspectoras. 

ART. O.0 Estas Juntas ce lebra rán sus 
sesiones separadamente y siempre que el 
Director lo considere oportuno. En ellas 
se t r a t a rá de la aplicación detallada de es
tos estatutos generales, según las circuns
tancias de cada lugar, se de t e rmina rá la 
forma en que ha de celebrarse la función 
anual de la Asociación, que p o d r á ser el 
día del Carmen, 16 de Julio, (sobre todo 
si este día no lo solemniza la Cofradía que 
acaso hubiere en la localidad), el siguien-
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te, ó el domingo inmediato, ú otro s egún 
convenga; (1) so acorda rán ciertas reglas 
de vida práct ica que conviniere observar 
y se t ra ta rán , en ña , cualesquiera otros 
asuntos relacionados con la Asociación 

(1.) Es cosUimbre, e 
halla establecida la C 
en uno de los doming'o 
Esoapnlario. consisten 
.plfctioa y procesión, te: 
del Smo. Smto. Lo e» 
sión y comunión) _pa 
naria en 
ganaría 
Devota» 
Por tant 
la insta! 
Devot 

o, que en donde se 
del Carmen se haga 

ida mes función del 
o regalar en iiosario, 
dose con la bendición 
a.demas de la confe-

forma yie 
fructiíic; 

cual es 
hacerla 
•quiere: 
te diri-

ta funci 
solo hubiese establecida la « 

ues es indulgencia propia de la ( 
los devotos del Carmen deben ; 
ión de ambas cosas, Coi'radia y 
íes ésta radica en aquélla, de la 
ble y medio de propagarla y 

i. Para establecer la Cofradía se n 
1 0 Que el párroco vi otra persona competen 
ja al Diocesano una instancia, exponiendo la ut i 
lidad de su creación en tal o cual iglesia ^dígase sil 
titular). 2.° Que el Prelado confirme personalmente 
dicha utilidad y autorice de su parte la creación 
3 o Que con este documento se eleve al bape. ioi 
General de Carmelitas otra instancia, suplicándole 
su autorización para establecer canónicamente la 
Cofradia. Para entenderse con el General do ia u i^ 
den Carmelitana, pueden dirigirse ios interesados a 
cualquier convento de la misma y se los íac imara 
el pronto despacho de su petición. 1 ara ia in^taia 
ción canónica de la «Semana», solo son nc 1 ~ 
los dos primeros requisitos y puede erigirsela sin la 
«Cofradia, sobre todo en pueblos reducidos, aun
que los socios siempre tienen que sor coírad o 
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T Í T U L O I V 

33 E !B E I R IE S 

Del Presidente 
ART. 6.° Tend rá un l ib ro registro de 

la sección, arreglado por series y co
ros. (1) P res id i rá á aquella cuando en 
corporac ión asista á las funciones re l i 
giosas, y en ausencia'del Director tam
bién las Juntas tanto generales como par
ticulares, á no ser que el Director dele
gue su oñcio á otro padre, como sucede
r á ordinariamente cuando la Asociación 
esté instalada en alguna iglesia de Padres 
Carmel i t a s .—Dará cuenta al Director dos 
veces al año, esto es, en ñ n de Junio y D i 
ciembre del estado de su sección. 

Del Vice-presidente 
ART. 7.° Su especial deber será suplir 

al Presidente en sus ausencias. 
(1) Es muy ventajoso formar libros de registro 

perpetuos, fijos y de fácil manejo; para lo cual se 
emmadernan los suficientes pliegos de papel de 
hilo algo recios, se hacen en ellos do arriba abajo 
tres pespuntes, distando un punto de otro como 
un dedo escaso; se cortan de esta misma anchura 
tiras de papel en que se escriben los nombres y do
micilios de los socios, se las sujeta por su orden 
bajo los hilos de los pespuntes, de suerte que al 
ocurrir cualquier cambio, se lo anota conservando 
intacto el libro, cambiando solo las tiras. 
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Del Tesorero . 
ART. 8.° Custodiará los fondos de la 

sección llevando en un l ib ro detallada 
cuenta de los ingresos y gastos, pagando 
las facturas que intervenidas por el pre
sidente ó secretario le sean presentadas. 
Dará cuenta del movimiento económico 
durante el año en la Junta general que en 
cada localidad se determine. 

Del Secretarlo 
ART. 9.° T e n d r á á su cargo el registro 

general de la sección, procurando llevarle 
al día, á cuyo fin siempre que quede al
g ú n hueco en cualquiera coro, si tuviera 
socios disponibles, le l lenará pasando no
ta al inspector respectivo para que éste 
lo haga al celador correspondiente. 

ART. 10. L levará un l ibro de actas en 
el que cons ignará ]as que levante, tanto 
de las sesiones particulares de la Junta de 
gobierno como de las generales de la sec
ción. 

ART. 11 Cuando en la sección quede 
vacante a lgún cargo de celador ó inspec
tor, lo pondrá en conocimiento del Direc
tor y Presidente, y si estos no designan la 
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persona á quien se ha de nombrar, les 
p r o p o n d r á á aquella que crea m á s conve
niente. Ex tende rá los oportunos t í tulos, 
los cuales firmados por el Director, remi
t i rá á los interesados por el conducto de
bido. 

ART. 12. Dará cuenta al Director 6 pre
sidente, cuantas veces estos lo deseen, del 
estado general de la sección. 

De los Inspectores 
ART. 13 T e n d r á n nota exacta de los 

coros que constituyen la serie á su cargo. 
Guantes no Licias de ausencia, falleci

miento ó cambio de residencia de socios 
reciban de los celadores que de ellos de
pendan, las comunica rán inmediatamente 
al secretario, para que éste haga las debi
das anotaciones en el registro—Comuni
carán á sus celadores cuantos avisos de 
reuniones generales ó cultos extraordina
rios reciban, para que por medio de éstos 
lleguen á conocimiento de todos los so
cios.—Cuantas limosnas ó donativos re
ciban los en t regarán al Presidente. 

De los Celadores 
ART, 14. T e n d r á n éstos una plantilla 
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exacta de su coro, en la que se expresa rá 
el dia en que cada socio debe hacer la v i 
sita semanal. Como este es uno de los 
cargos m á s importantes, p r o c u r a r á n co
nocer á todos sus socios, con los que esta
r á n en las mejores relaciones de amistad 
j fraternidad, como hijos todos de una 
madre tan car iñosa como la Reina del Car
melo. Su v i r t u d principal será la caridad 
como la m á s apropósi to para hacer que 
sus respectivos coros sean otros tantos 
apretados ramilletes de los que se eleve 
sin in te r rupc ión el incienso de la oración. 
—Comunicarán á sus inspectores cuantas 
alteraciones ocurran en el coro á su car
go, y á los socios cuantos avisos reciban 
de aquellos, á quienes en t regará las l i 
mosnas que reciba. 

De los socios en general 
ART. 15. Todos los asociados h a r á n 

una visita á la Virgen del Carmen en la 
iglesia de la asociación, y no pudiendo 
en la iglesia, en casa, el día de la semana 
que por turno les corresponda, y en la 
forma que al pié de estos estatutos se i n 
dica. Las personas que no sepan ó no pue-
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dan leer, h a r á n la visita rezando doce Ave-
Marias en memoria de las doce estrellas ó 
virtudes que esmaltan su corona, y cinco 
salves en honor de sus cinco principales 
festividades ó misterios, Concepción, Na
tividad, Anunciación, Purif icación y Asun
ción.—Avisarán á sus respectivos celado
res de las ausencias definitivas ó cambios 
de residencia y asis t i rán á las comunio
nes generales, función, procesión mensual 
que se celebrare el tercero ú otro domin
go de cada mes según costumbre, así co
mo á los cultos extraordinarios que se 
acuerden, ostentando el escapulario exte
r ior , con objeto de que puedan aprove
charse de las indulgencias que se hallan 
concedidas. 

T Í T U L O V. 

Disposiciones generales 
ART. 16. Cuando un socio desempeñe 

un cargo en la Asociación, cualquiera que 
éste sea, y presente en debida forma la 
d imis ión del mismo, le será desde luego 
admitida. Si la presenta fundada en cau
sas justificadas podrá ser, al desaparecer 
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aquellas, designado para el mismo ó para 
otro cargo; pero si las dimisiones no es-
tan justificadas no podrá desempeñar en 
lo sucesivo cargos en la Asociación. 

Ar t . 17. Las dimisiones se l iarán por 
escrito al Director, relevando del cargo 
desde luego al dimisionario, y para los 
efectos indicados en el ar t ículo anterior 
se const i tu i rá una Junta compuesta del 
Director, Presidente,Vicepresidente,Teso-
rero y Secretario, cuya misión será exa
minar si las dimisiones se hallan ó no 
justificadas, y deliberar sobre algunos 
asuntos de menor importancia para los 
cuales no crea conveniente el Director 
convocar á los Inspectores. 

Ar t . 18. Aun cuando en cada sección 
hay una tesorera ó tesorero que custodia 
los fondos de aquella, en atención á que 
las dos secciones no constituyen más que 
una sola Asociación, dichos fondos serán 
comunes y a tenderán tanto á los gastos 
generales de la misma como á los part i
culares de cada sección. 

Ar t . 19. Para evitar cuestiones de eti
queta que desdi r ían mucho del carác ter 
esencialmente religioso de la Asociación, 
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así en las Juntas generales como en las 
particulares y en las procesiones, cada 
cual ocupa rá su puesto, correspondiendo 
á la Junta de gobierno la presidencia del 
acto, d i s t r ibuyéndose los inspectores é 
inspectoras, entre los cuales no h a b r á 
prioridad, á los dos lados de aquella. 

Árt . 20. E l distintivo general c o m ú n á 
todos los socios es el escapulario exterior, 
pudiendo adoptarse para ios individuo 
de la Junta,inspectores y celadores, otro» 
que sin excluir el escapulario, les distin
ga, pudiendo consistir en la anchura de 
la cinta ó alguna medalla, s egún cada lo
calidad acepte. 

Exhortaciones 
Se recomienda á todas las personas 

amantes de la Virgen del Carmen, el coo
perar á la universalidad de esta Asocia
ción por medio de la formación de coros 
que con sus visitas semanales hagan in
cesante compañ ía al corazón maternal de 
la San t í s ima Virgen. 

Pero, como ser ía degradar el carácter 
de la Asociación, si este amor á María no 
se tradujera en actos de vida práct ica. 
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p r o c u r a r á n todos los asociados ajustarse 
al cumplimiento m á s exacto de sus ob l i 
gaciones peculiares. 

La observancia de los d ías festivos, 
frecuente comunión , la huida de espec
táculos peligrosos, el propósi to de no leer 
publicaciones menos conformes con el es
pí r i tu de nuetsra sagrada rel igión católi
ca, ha de ser en todos los asociados pauta 
y norma de conducta. 

Para este fin se recomienda la determi
nación de no comprar géneros de ningu
na clase en comercios que por costumbre 
estén abiertos los días de fiesta; no sus
cribirse á per iódicos n i otras publicacio
nes sin previa consulta con el confesor; 
no asistir á teatros ú otros espectáculos 
en que de ordinario es maltratada la mo
ra l cristiana; reprender púb l i camente la 
blasfemia por medio de alguna alabanza 
en alta voz á Dios nuestro Señor, y ejecu
tar, en fin, cuantos acuerdos práct icos se 
tomen en las Juntas de la Asociación. 
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YISITA 
que los asociados deben hacer por turno 

Á SU SANTÍSIMA MADRE 
el día de semana que les corresponda. 

Por la señal etc. 
Acto de contrición: Señor 

mío Jesucristo, etc. 

oiR^-Oióisr 
¡Madre mía y Reina augus

ta del Carmelo, María Santí
sima! Heme aquí en vuestra 
amable presencia, á donde 
vengo á visitaros con todo 
el afecto de un corazón agra
decido. Os doy, dulce Madre 
gracias muy tiernas por tan
tos beneficios como de Vos 
he recibido. Cábeme la dicha 
de pertenecer al número de 
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vuestros h i jos predilectos: 
soy vuestro cofrade, con de
recho á las m á s graciosas 
bendiciones de vuestro ge
neroso corazón. Para mere
cerlas mejor, uniéndome en 
vuestro amor á cuantos con
migo os rinden el filial home
naje de esta visita, os presen
to con íntima confianza este 
humilde obsequio y ruego. 

Os ruego, bondadosísima 
Señora, por mí, por mis con
socios en esta devoción, por 
nuestra querida España, por 
la Iglesia universal, por todo 
el mundo, y aun por el Pur
gatorio, pues sois refugio de 
todos los necesitados. 

Cobijado á la sombra ben
dita de vuestro Escapulario, 
experimento alegría y ánimo 
para seguir peleando contra 



el mundo, demonio y carne. 
Si María con su sagrado ves
tido me protejo, ¿quién po
drá contra mí? Propongo, 
pues, firmemente escudarme 
en esta invencible armadura 
de salud y llevar con devo
ción en vida y en muerte es
ta señal de predestinación. 

Mirad ¡oh hermosura del 
Carmelo! con ojos de cariño 
maternal á todos mis herma
nos, vuestros cofrades. Sír
vanos de celestial arco iris 
esta prenda de vuestra amis
tad; cesen á su vista las tem
pestades que combaten nues
tro espíritu, aumente de día 
en día el ejército que luce 
tan hermosa librea, y goce 
de paz y ventura impertur
bables vuestra devota fami
lia carmelitana. 
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Acordaos, Virgen inmacu

lada, de una hija vuestra que 
gime agobiada: la nación es
pañola, tan gloriosa en otro 
tiempo por vuestra protec
ción, y tan desventurada hoy 
por sus pecados. Vos, que 
sois su Medianera providen
cial, á quien ella no cesa de 
invocar como á su patrona, 
convertid ó confundid á los 
enemigos de nuestra Reli
gión y de nuestra Patria; es
cuchad nuestras súplicas y 
otorgadnos paz, vida y pros
peridad espiritual y tempo
ral. 

Y ¿no veis los estragos que 
en el redil de vuestro Santí
simo Hijo causan fieros lo
bos? Herejías y errores, sec
tas y pasiones desenfrenadas 
acosan, dispersan y sacrift-
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can cada día ovejas queridas 
del aprisco de la Iglesia. Con
tened, Señora, su impía au
dacia, atraed á esta divina 
grey á los disidentes, y lo
grad que todos formemos un 
rebaño, regido por un pas
tor, y seamos apacentados en 
los saludables vergeles rocia
dos con la sangre del divino 
Cordero. 

Una mirada de compasión 
que abarque toda la redon
dez de la tierra, os suplico 
también para los pobres in
fieles sumidos en las tinie
blas del paganismo. Redimi
das por Jesucristo á costa de 
sangre y vida, son todas las 
gentes del universo. Empe
ñad vuestro ilimitado poder, 
para que en todo el mundo 
sea Dios conocido, obedecida 
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su santa ley y difundida su 
divina gracia. 

Vínculo de protección in
signe en el Purgatorio es 
vuestro Escapulario santo, á 
cuyos devotos portadores 
ofrecisteis, con promesa sin
gu l a r , pronta libertad de 
aquellas terribles penas. Cum
plid, pues, ahora y siempre, 
en mí y en todos vuestra 
consoladora oferta, que tan
to amor hacia Vos y t an 
dulces esperanzas infunde al 
desvalido pecador. 

Bendecidnos, amabilísima 
Madre, y haced que reine Je
sucristo en todos los hom
bres, á fin de que todos rei
nemos con Él, con el Padre 
y el Espír i tu Santo, por los 
siglos de los siglos. Amén. 

Ahora se reza la Letanía, ó en su 
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lugar siete Ave Marías , y se termi
na con el 

MEMORARE DE SAN BERNARDO 

Acordaos, oh peregrina 
Madre de gracia divina, 
Que en cuanto el sol i lumina, 
No se oyó j a m á s decir. 
Que hubo un pecador siquiera, 
Que á vuestro amor acudiera. 
Sin que de Vos consiguiera 
Cuanto os llegase á pedir. 

Por esto. Madre adorada. 
En vuestro amor confiada, 
Aunque con culpas manchada. 
E l alma recurre á Vos. 
Oidme, Reina potente, 
Y m i demanda doliente 
Despachad p ía y clemente, 
Pues que nada os niega Dios. 

¡Ave, María P u r í s i m a ! 
¡Sin pecado concebida! 
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Muchísimas indulgencias plenarias y parciales, 
personales y locales, tienen concedidas y pueden 
ganar los asociados por ser Cofrades del Carmen. 
Aquí solo se ponen los dias del año en que, confe
sando y comulgando y visitando una iglesia de 
Carmelitas, ó en su defecto la propia parroquia, se 
goza ds indulgencia plenaria, y son los^ siguientes: 

Dia 2 de Febrero; 19 y 25 de Marzo; 5,' 16 y 25 do 
Mayo; 14 de Junio; 2, 16, a) y 26 de Julio; 7, 15, 24 
y 27 de Agosto; 8 de Septiembre; 15 de Octubre, 15, 
21 y 24 de Noviembre; 8 y 25 de Diciembre; como 
asimismo los dias en que caigan las fiestas de Jue
ves Santo, Pascua, Patrocinio de San José, Ascen-
sión, Sagrado Corazón de Jesús, Domingo siguiente 
á ia Asunción de Nuestra Señora y uno de los dias 
de Cuarenta Horas. 

Acerca de todo lo relativo á indulgencias del 
Carmen, consúltense las obras que anunciamos en 
esta cubierta. 
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Pídanse al Convento del Carmen de 
Burgos los libros y objetos siguientes: 

Este librito, á B céntimos. 
Colección de instrucciones sobre.la devoción á 

Ntra,. Sra. del Carmen, por el R. P. Brocardo de 
Sta. Teresa.—Tratado completo histórico-teológico-
oanónico de la Orden y Escapnlario del Carmen con 
amplias explicaciones, 2 pesetas en rústica, 3 en 
pasta. 

Aromas del Carmelo, por el E. P. Plácido María 
del Pilar.—Precioso dovooionari'o con la práctica 
del mes de Julio consagrado á la Virgen del Car
men. Bien enouadega^apjrjí*^^ 

Devocionario 
voto Carmelita 
s J.S oraciones 
tela 2 pesetas 

E l E s c a p u l i ^ 
men. —Brevo#(»Vj 
Carmelitan o ^ ' i ' í ] 

Instruccióij '&» 

f l ' . \ ^ 

cío por nn de-
;ión de piado-
[50 pesetas, en 

iWen del Car-

itecismo. 

O'IO.-IO, 

fto para darla al 
100, 1'26.-500 

Novena á la\'j£trg 
o'75.-2o, rm.-wlM 

El Santo Escapé 
ción sustancial: hr 
imponer Escapularios 
5l50.—1000, 10 pesetas. 

Manual de los hermanos terciarios de Nuestra 
Señora del Carmen y Santa Teresa, por el Padre 
J. V. do M. , 1 peseta. 

Escapularios de todas clases y tamaños, y exte
riores £>ara actos pviblicos. 

Fotografías de la hermosa Virgen del Carmen 
vbiierá'ia "en su iglesia de Burgos. Varias dimen-
sio-nes y ̂ ttooios, desde 0'40 hasta 2 pesetas. 

Patentes-de presidente, inspector y celador do 
la «Semana Devota». Cedulitas de asociados. 

Plantillas de series y coros, para comodidad de 
insx^ectores y celadores. 

Memoria de la Semana Devota, 0,15. 


